
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECIJERENTE: 

MBricla, ~ i tcatán,  a veintiuno cie aqosto (:le 1:Io:; t~ i i l  c1~iil.ic;e. - - .. -- .. - .- - - - -. - - - -. - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de iri(.:«nfnrrnidad interriiiesto por C 
i n e d i a n t e  el cual impugnó la negativa ficta 1,or parte de la Unidad de Acceso 

A la Intctrmación Píiblica del Ayuiitamieiito de Kanasíri, Y~icatán, recaída a la solicitud 

rar::ibida por dicha autoridad el día doce de n-iarzo de dos mil catorce. - - .- - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha doce de marzo del año próximo pasado. - - -b presei-itó una solicitud de inforniación ante la IJnidad (le Acceso a la 

Iriforrnac;ión Pública del Ayuntamiento de Kanasíi-i, Yucatan, eri la cual reyciirib: 

""SLICITO ME INFORME EL. COSTO BE LA REPARACION (SIC) O 

REM0DELAC:IQN (SIC) REALlZkl3A Al,. PARQUE UBICADO FRENTE AL 

CEMENTERIO ANTIGUO Y EL CAMPO ALFONZO PALMA, Y QUE ESTA 

(SIC) UBICADO COBRE LA CALLE 19 POR 28. ASI MISMO (SIC) SE ME 

lldFORME QUE CCIMSTRWCTORA REALIZO (SIC) %,A OBRA (SIC)" 

SEGUNDO.- €11 fecha veiritiocho de inarzo t'1e1 año ini-nediato anterior, 

1 interpi~sii recurso (de incoriformidad coi itra la omisióri 

de la eiitrega i-riaterial de la iiiformacióii por parte de la Unidad de Acceso coi-istreñida, 

adtit .iendo: 

"'NO ME ENTREGO (SIC) LA INFORMACION (SIC)" 

TEWrSERO.- Poi acuerdo de fecha dos de abril (:le (los inil catorce, se acordó tener por : 
i 

presentada a con el recurso de inconformidad descrito .! . . . . 

eit el . iritecedei~te y Lie precede, acii riisino, en virtiicl tJe l~akjerse curnplido con los 

i-ecqtiisitos que ee;tal..)lece el artículo 46 de la .Ley de Acceso a la Inforrnacióri Pública 

1.m-a el Estado y los Mi-inicipios de Y~icathri, y no se acti.ializ6 ninguna de las causal& 
: .. . . 1 

(le improczdericia de los rriedii.)~ de iiiiptignacióri estab1et;idas en el artii:~ilo 49 B de 14' ,' 
1-ey eri cita, se atlrnitió el presente rc -Y :, I 11.~0. 
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CUARTO.- Los días treinta de abril y seis de ilíayo del año anterior al que transcurre, 

se notificó a través del Ejeinplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Y~icatán, 

inarcado con el núinero 37, 601 a la recurrente y personalmente a la autoridad, 

respectivainente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; a su vez, se 

corrió traslado a esta íiltima para efectos que rindiera Informe Justificado dentro de los 

siete días hábiles siguientes al de la notificacicíi? del citado proveído, de conformidad 

cori lo señalado en el artículo 48 de la Ley previamente invocada, con el 

apercihii-riiei~to que en el caso de no hacerlo, se acordaría conforme a las constancias 

que integraren el expediente al rubro citado. 

QUINTO.- En fecha 15 de mayo de clos mil catorce, mediante copia certificada del 

oficio marcado cori el número UMAIP/01'79/2014 de fecha catorce del propio mes y 

año, y anexos, la autoridad compelida, riridió el informe justificado a qcie se contrae el 

iíurneral 48 de la Ley de la Materia, mismo por medio del cual retnite constancias 

correspondientes. 

SEXTO.- Por medio de acuerdo de fecilla veintitrés de mayo del año próximo pasado, 

se tuvo por presentada a la Autoridad recurrida con el oficio descrito en el segmento 

que antecede y anexos, mediante el ciial rindió informe j~istificado; igualmente se 

consideró oportuno requerir a la Titular de la Unidad de Acceso a la Información 

Píihlica del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatan, a fin de que dentro del térinino de tres 

días hábiles siguieiítes al que surta efectos la notificación del proveído en comento, 

precisare si con motivo de la solicitud de acceso coií folio 6033.14, emitió alguna 

cleterminación, o bien, no dio respuesta a la inisrna; siendo el caso que de ser 

afirmativo el primero de los dos supueslos, remitiera la resolución y notificación que 

hubiere efectuado al impetrante; bajo el apercibimiento que en caso contrario, se 
I 

continuaría con la secuela procesal. 
1 ' ! 

SÉPTIMO.- El día veinte de agosto del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatári, marcado con el número 32, 676 

se iiotific;ó a la parte recurrente el acuerdo reseñado en el antecedente SEXTO, así 
\ I  ' 

coino en fecha veintidós de del mes y ano en cita, se i iot i f ic~ de manera personal a la ( \  , 
l 

autoridad recurrida. 
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OCTAVO.- A través de acuerdo de feclia dieciséis de octubre del año dos mil catorce, 

se tuvo por presentada a la Titular de la IJnidad de Acceso a la Información Pública, 

coinpelida, con la copia certificada del oficio inarcado con el niimero 

lJMAlP/00203/20-14; siendo, que del análisis efectiiado a las inanifestacioiies vertidas 

por la recurrida en el oficio en cuestión, se despi.eiidió que solventó lo instado 

mediante proveído de fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce; ulteriormente, se 

tiizo del conocimiento de las partes, que den.ti-o del término de ciiico días hábiles, 

siguientes a que surta efectos le i~otificcición del auto que nos ocupa, podrían formular 

sus alegatos sobre los hechos que integran el recurso de inconformidad. 

NOVENO.- El día nueve de enero del año en curso, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatáil, marcado con el níimero 32, 77'1, se 

notificó a las partes, el acuerdo descrito e17 el antecedente referido coii antelación.. 

D ~ C I M O . -  Mediante proveído de fecha veiiitiuno de enero de dos mil quince, en virtud 

que ninguna de las partes presentó cloc~ii-nento a lg~ i i~o  por iriedio del cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró 

precluido el derecho de ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General 

emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

riotificación del acuerdo que 170s ocupa. 

UNDÉCIMO.- El veintiuno de agosto de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Y~icatáii, inarcado con el niimero 32, 918, se 

notificó tanto a la parte recurrida como a la recurrenle el auto citado en el antecedente 

DÉCIMO. 

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Piiblica para el Estado y los Muiíicipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Iiiformación Pública, es uri organismo público autónomo, especializado e .,. . 

! imparcial, cori personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el !:ik ! 
derecho de acceso a la información piiblica y protección de datos personales. 
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SEGUNDO.- Que el Iiistituto Estatal de Acceso a la Iniorinación Pública tiene como 

objeto garai~tizai' y proinover el acceso á la ii~for'iriacic5i-i pública que generen y que 

terigaií en su poder las depeiideiicias, entidades y cualquier otro organismo del 

gcjt~iernt:) estatal y municipal, o los que la legislaci6i.t recoriozca coino entidades de 

interés piiblico, vigilando el c~iiriplimiei-ito de la Ley de la Materia y difcindiei-ido la 

cultura del acceso a la informacióii pública. 

TERCERO.- Que el Consejo Gerieral, es competeiite para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, peniiltimo párrafo y 49 F c.le la Ley de Acceso a la Información 

Púlslica para el Estado y los Mi~nicipios de Yucatan, pi.tblicada eií el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yiicatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CIJART0.- De la solicitud de inforrnaciórt i.ecihida pos la ar.itoridad en fecha doce de 

marzo de dos mil catorce, se obsei.va que la partici-llar recluiri6 respecto a la obra 

piiblica inherente al parque ubicado frente al cementerio aiitiguo y el campo Alfonzo 

F'alina, que está ubicado sobre la calle '19 por 28, del Municipio de Kanasín, Yucatán, 

los siguientes datos: '1) cosfo de la reparacidn o remodelaciór~, y 2) la constr~~cfora que 

la realizó. 

Como primer punto, conviene establecer que es de explorado derecho que la k*, 
administración del Estado, para satisfacer las necesidades de la comunidad puede .?y 
cumplir sus cometidos directamente o buscando el ai.ixilio de los particulares, esto 

íiltirno a través de diversas formas jcirídicas, de las cuales una de ellas puede ser 

rnediaríte la celebracibri de contratos. 

En algunos casos la celebracióii de los contratos administrativos que realiza la ; 
1 

aciininistración pública, estarán precedidos de lirr procediiniento específico que, 

adeinás de constituir un requisito legal para la formación de la voluntad administrativa 

coi-itractual, servirán para seleccionar a SLI cocontratante. 

( " \ 
Por ello según sea el caso, la adininistraciói,i pública podrá elegir libre y 

directamente la persona con la cual contratarál o bien, carecerá de libre elección y 
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tendrá que Iíacerlo bajo una forma restringida; esto es, los contratos de obra piiblica, 

acorde a lo previsto en la normatividad que le rige, pueden llevarse a cabo, ya sea por 

adjudicación directa, por invitación a tres personas cuai.~do iriínii-no, o bien, por 

licitación. 

En ese sentido, atento a los elementos aportadcs por la recurrente en su solicitud 

de acceso; a saber: 1) costo de la obra de repal-ación o 1-emodelación y 2 )  la 

co~?structora que realizó la obra, se discurre que la información peticionada se 

encuentra vinculada con las obras pijblicas, en la especie, la inherente a la repacación 

o remodelación del parque ubicado cobre la calle 49 por 28, frente al cementerio 

antiguo y el carrlpo Alfonzo Palma del Municipio de Kar~asíri, Yucatán, coligiendose 

que la documentación idónea que pcidiei-e detentar los elementos requeridos es el 

contrato que el propio Ayuntamiento hubiere celebrado en razón de la reparación o 

rernodelación del parque en cuestioii, pues al señalar la iinpetrante en su solicitud 

como urio de los datos que son de su interés conocer, a la einpresa que se encargó de 

realizar la obra en referencia, y al ser ésta iliia dé las partes que intervienen 

~forzosainente en la celebración de uri contrato, resulta incuestionable que dicha obra 

no se llevó a cabo por administracióií directa si no a través del acto jurídico aludido, sin 

importar los rnedios por los cuales éste fue adjudicado; es decir, si fue por adjudicación 

directa, invitación a cuando menos tres personas, o bien, por licitación; por lo tanto, se 

colige que la información que satisfacería la pretensión de la inconforme es la 

inherente al cotitrato de obra pública que se hobiere celebrado con motivo de la 

reparación o remodelación del parque ubicado sobre la calle 19 por 28, frente al 

c;eineiíterio antiguo y el campo Alfonzo Palma del M~ii~icipio de Kanasín, Yucatán, que 

contuvíere el costo de la obra y la con7pañía o constr~~ctol-a, sin in7portar el 

procedimiento por el cual se Ilevcí a cabo su adjr./dicación, con los convenios , 

rnodificativos que en su caso se hubieren elaborado, tal y como se demostrará con 
i : 

posterioridad. 

Asimismo, conviene aclarar que toda vez que la inconforme no indicó la fecha o 

periodo de expedición del docuinento que es su deseo obtener, se considera que la i 
' . j  , información que colmaría su pretensMn recae en la última documentación que a la 

i 
fecha cle la solicit~id, esto es, doce de marzo de dos i7,iil catorce, l-iiibiere sido emitida. 
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LJna vez establecido lo anterior, conviene selialar que por acuerdo de fecha 

~.:lieciséis de octubre de dos mil c:alorce, coi7 IYIO~~VO del requerimieilto que se le hiciera 

a la recurrida a través del diverso de fecha veintitrés de inayo del propio año, en razón 

qlie i-io se advirtió la condcicta desplegada por la autoridad con tnotivo de la solicitud 

de acceso qiie rlos ocupa; resultando del análisis ei'ectciadu a dicl-io oficio, que la 

conducta de la autoridad consistió en la negativa ficta a la solicitcid de la iinpetrante, y 

no en la omisión de la entrega material de la inforinaciOii, se cleteriniiió qcie la 

procedencia del inedio de impugi-iación que rios ocupa sería cori base en la fracción IV 

del nurneral4.5 de la Ley de la Materia, que en SLI parte conducente prevé: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES BE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA, E l  SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR $1 MISMO O A TRAVÉS DE 

SU LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO BE INCONFORMIDAD; 

ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO, Q POR VIA ELECTRQNICA A TRAVÉS DEL 

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL QRGANO GARANTE O ANTE EL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA DEL 

SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

IMFORMACIQN PUBLICA: 
. s o  

IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

. . . I 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD BEBERA INTERPONERSE DENTRO 1 

DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES CIGUIENTEC AL EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIF~CACI~N DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIQN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE lNCONFORMlDAD PODWÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPREY CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO 

A LA INFORMACIQN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 
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EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SQLICITANTE DE LA INFORMACIUN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Plateada así la controversia, ei-i el siguiente considerando se analizará la 

publicidad de la información peticionada. 

QUINTO.- La 1-ey de Acceso a la Ii-ifor~naciói-i Pública para el Estado y los Municipios 

de Yucalán, establece: 

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO . 
PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y 

A DISPOSICIQN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO 

A LA INFBRMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIQN PÚBLICA SIGUIENTE: 

S e 

XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE 

FUERON ASIGNADOS; 

*.m 

LA INFBRMACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERÁ 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS. SIGUIENTES 90 DIAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, 

PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA INFOWMACIQN DE REFERENCIA, ' I 
DEBIENDO PERMANECER ESTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 1 '  
CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PER~OBO DE UN AÑO 

CONTADO A PARTIR DE SU PWBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS 

FRACCIONES 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y XIV, QUE POR SU 

NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL 

DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS 

QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL 
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EFECTO, ENTREGARÁN LA INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A 

TRAVÉS DE SU PAGINA DE INTEWNET, PUEDA $ER CONSULTADA." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los M~inicipios de Yucatan, Iiay que distinguir entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposición del piiblico por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares 

que deben ser respondidas por lo:; sujetos obligados de conformidad con lo 

establecido en el citado ordenamiento jurídico. 

La fracción XV del numeral 9 de la Ley de la Materia establece como 

información pública obligatoria los contratos de obra pi:iblica, su monto y a quién fueron 

asignados; esto es, los sujetos obligados por ministerio de ley deben publicar la 

iriformacióri inherente a los contratos de obra pública que celebren, por ser de carácter 

piiblico; por ende, la información correspondiente al contrato de obra pública que se 

h/,lbiere celebrado con n?otivo de la reparaciól~ o re~nodelación del parque ubicado 

sobre la calle 19 por 28, frente al celner-iterio antiguo y el catnpo Alfonzo Palnia del 

M~rrticipio de Kanasín, Y~lcatán, que contuvíere el costo de la obra y la conlpañía o 

constructora, sin importar el procedin?iel~to por el cual se llevó a cabo SLI adjudicaciór?, 

COI? los col?venios modificatorios que el? su caso se I?ubieren elaborado, se colige que 

es iriforwiación de naturaleza pública por disposición expresa de la Ley, ya que así lo 

dispone la fracción XV del citado artículo 9. 

Ello aunado a que de conformidad a lo previsto en el ordinal 2 de la Ley en 

referencia, son objetivos de la Ley, entre otros, garcintirar el derecho de toda persona 

al acceso a la información pública que generen o poseai-i los sujetos obligados, 

transparentar la gestión pública mediante la difusi6n de la información que éstos 

geiiereri; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan 
i 

valorar su desempeño. 

SEXTO.- En el presente apartado se procederá al análisis del marco normativo ', 

aplicable en el asunto que nos ocupa, a fin de establecer la competencia de las ,i r\ 
Unidades Administrativas que pudiere~~ detentar la información peticionada. 
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Coino primer punto, cabe aclarar que en razón que la particular no indicó si la 

obra a la que hace referericia fue realizada coi? recursos Federales o Estatales, en el 

apartado que nos atañe se expondrá la normativa aplicable, tanto en el ámbito Federal, 

corno en el Local. 

La Ley de Obras Públicas y Sei'vicios RelacionacJos con las Mismas, aplicable 

en el supuesto que los recursos utilizados para elaborar las obras hubieren provenido 

de la Federación, en SLI parte conducente, prevé: 

"ART~CULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PUBLICO Y TIENE 

POR OBJETO REGLAMENTAR LA APLICACION DEL ART~CULO 134 DE 

LA CONSTITUCI~N POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EN MATERIA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS,  AS^ COMO 

DE LOS SERVICIOS RELACI0NABC)S CON LAS MISMAS, QUE 

REALICEN: 

.." 
VI. LAS ENTIDADES FEDEBATIVAS, LQS MUNICIPIOS Y LOS ENTES 

PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, CON CARGO TOTAL 0 PARCIAL A 

RECURSOS FEDERALES, CONFORME A LOS CONVENIOS aue 
CELEBREN CON EL EJECUTIVO FEDERAL. NO QUEDAN 

COMPRENDIDOS PARA LA APLICACIQN DE LA PRESENTE LEY LOS 

FONDOS PREVISTOS EN EL CAPITULO V DE LA LEY DE 

C~ORDINACIÓN FISCAL. 

. e  a 

ART~CULO 46. LOS CONTRATOS BE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS CONTENBRÁN, EN LO APLICABLE, 

LO SIGUIENTE: 

1. EL NOMBRE, DENOMINACI~N O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA 

0 ENTIDAD CONVOCANTE Y DEL CONTRATISTA; 

II. LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO C;ONFORME AL CUAL SE 

LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACI~N DEL CONTRATO; 

me. 

V. L A  DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPAÑAR COMO PARTE 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: 18412014. 

INTEGRANTE DEI, CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS 

PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMA$ DE CALIDAD, 

PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; TRATANDOSE DE SERVICIOS, LOS 

"~RMINOS DE REFERENCIA; 

VI. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL 

CONTRATO,  AS^ COMO LOS PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO Y, 

CUANDO CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

Vil. EL PLAZO DE EJECUGIÓN C)E LOS TRABAJOS,  AS^ COMO LOS 

PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACIQN DE LOS TRABAJOS Y LA 

ELABORACIÓN DEL FINIQUITO; 

ART~CULO 59.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PODRAN, DENTRO 

DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y 

POR RAZONES FUNDADAS Y EXPL~CITAS, MODIFICAR LOS 

CONTRATOS SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIO; LOS MIXTOS EN 

LA PARTE CORRESPONDIENTE,  AS^ COMO LOS DE AMORTIZACI~N 

PROGRAMADA, MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE K CUANDO ÉSTOS, 

CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 

VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN 

EL CONTRATO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL 

PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER 

FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY O LOS TRATADOS. 

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO 

NO VAR~AN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE BODRÁN CELEBRAR. 

CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS 

NUEVAS CONDICIONES, DEBIÉNDOSE JUSTIFICAR DE MANERA 

FUNDADA Y EXPL~CITA LAS RAZONES PARA ELLO. DICHAS 

MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS 

CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y 

CARACTER~STICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO 

ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY O DE LOS TRATADOS. 

LOS CONVENIOS SEÑALADOZ; EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES 

BEBERÁN SER AUTORIZADOS POR EL SERVIDOR BÚBLICQ QUE SE 
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DETERMINE EN LAS POL~IPICAS, BASES Y LINEAMIENTOS DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE. 

CUANDO LA MODIFICACIÓN IMPLIQUE AUMENTO O REDUCCIÓN POR 

UNA DIFERENCIA SUPERIOR AL VEINTICINCO POR CIENTO DEL 

IMPORTE ORIGINAL DEL CONTRATO O DEL PLAZO DE EJECUCIQN, EN 

CASOS EXCEPCIONALES Y DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD SOLICITARA LA AUTORIZACI~N DE LA 

SECRETAR~A DE LA FUNCIÓN PWBLICA PARA REVISAR LOS 

INDIRECTOS Y ,EL FINANCIAMIENTO ORIGINALMENTE PACTADOS Y 

DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE AJUSTARLOS. 

EN EL CASO DE REQUERIRSE MODIFICACIONES EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES ORIGINALES DEL CONTRATO, QUE NO REPRESENTEN 

INCREMENTO O DISMINUCI~N EN EL MONTO O PLAZO CONTRACTUAL, 

LAS PARTES DEBERÁN CELEBRAR LOS CONVENIOS RESPECTIVOS ..." 

Por su paite, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, 

aplicable en el caso que los recursos altididos proveilgan del erario Estatal, dispone: 

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN P ~ ~ ~ L I C O  Y SU 

OBJETO ES REGULAR LA REALIZACI~N DE LA OBRA PÚEILICA EN EL 

ESTADO Y SERVICIOS CONEXOS, QUE EFECTÚEN: 

. . m  

V.- LOS AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, Y 

..o 

ARTICULO 6.- SE CONSIDERA OBRA PWBLICA LOS TRABAJOS CUYO 

OBJETO SEA CONSERVAR, MODIFIC;AR, INSTALAR, REMOZAR, 

ADECUAR, AMPLIAR, RESTAURAR, DEMOLER O CONSTRUIR BIENES 

INMUEBLES, CON RECURSOS PÚBLICOS; ADEMÁS SU PLANEACIÓN, 

PRESUPUESTACI~N, PROGRAMACI~N, CONTRATACIQN, APLICACI~N, 

EJECUCIÓN, EVALUACI~N Y CONTROL. TAMBIÉN COMPRENDE LAS 

SIGUIENTES ACCIONES: 

m . "  

ART~CULO 15.- LOS PROGRAMAS DE OBRA PÚBLICA, CONTENDRÁN 

LA PRECISIQN DE SER OBRAS A REALIZAR POR CONTRATO O POR 

ADMINISTRACI~N DIRECTA. 
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ARTICULO 19.- LA OBRA PÚBLICA Y LOS SERVICIOS CONEXOS, 

PODRÁN REALIZARSE POR LAS FORMAS SIGUIENTES: 

1.- ADMINISTRACIÓN DIRECTA, W 

11.- CONTRATO. 

CUANDO SEA CONVENIENTE PARA EL INTERÉS GENERAL E 

INDISPENSABLE POR CIRCUNSTANCIAS BE TIEMPO Y LUGAR, LOS 

SUJETOS OBLIGADOS PODRÁN EJECUTAR OBRA PÚBLICA EN FORMA 
' 

MIXTA Y, POR TRABAJOS DETERMINADOS. PARA ESTE CASO, SE 

DEFINIRA CON CLARIDAD EN LA LICITACIÓN, QUÉ PARTE DE LA OBRA 

SERA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA Y GUÁL LO SERÁ POR 

CONTRATO. 

.e. 

ART~CULO 25.- LOS SUJETOS OBLIGADOS BAJO SU 

RESPONSABILIDAD, PODRÁN REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

C;QNEXOS, MEDIANTE CONTRATO, A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES 

PROCEDIMIENTOS: 

1.- LIC~TACI~N PÚBLICA; 

11.- INVITACION A TRES PERSONAS, COMO M~NIMO, Y 

111.- ADJUDICACI~N DIRECTA. 

. a .  

ARTICULO 60.- LOS CONTRATOS DE OBRA PWBLICA Y SERVICIOS 

CONEXOS CONTENDRÁN, COMO M~NIMO, LO SIGUIENTE: 

. . o  

11.- LA ~ N D ~ C A C ~ ~ N  DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE 

LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ... 
III.- EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL 

CONT RATO. 

. . . 
V.- PORCENTAJES, NUMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y 

AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS QUE SE OTORGIJEN; 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPA~~AR COMO PARTE 
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INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS: LOS 

PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y 

PRESUPUESTOS; TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA, Y 

PARALOSEFECTOS DEESTALEV,ELCONTRATO,SUSANEXOSYLA 

BITÁCORA DE LOS TRABAJOS SON LOS INSTRUMENTOS QUE 

VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

ART~CULO 80.- LOS SUJETOS OBLIGADOS PODRÁN DENTRO DEL 

PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR 

RAZONES MOTIVADAS, MODIFICAR LOS CONTRATOS DE OBRA 

P~BLICA Y SERVICIOS CONEXOS, COBRE LA BASE DE PRECIOS 

UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE 

CONVENIOS, SIEMPRE QUE SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O 

SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTIC;INCO POR CIENTO DEL 

MONTO O DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO, NI IMPLIQUE 

VARIACI~N SUSTANCIAL AL PROYEC;TO ORIGINAL, NI SE CELEBREN 

PARA ELUDIR ESTA LEY. 

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO 

VAR~AN EL OBJETO DEL PROYECTC), SE PODRÁN CELEBRAR 

CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS 

NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERAN AUTORIZADOS 

BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATANTE. DICHAS 

MODIFICACIONES NO PODWAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS 

CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y 

CARACTER~STICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO 

ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL 

CUMPLIMIENTO BE ESTA LEY. 

NO SERÁ APLICABLE EL PORCENTAJE PREVISTO EN ESTE ART~CULO, 

CUANDO SE TRATE DE LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE 
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MANTENIMIENTO O RESTAURAC~~N DE LOS INMUEBLES REFERIDOS 

%N LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOL~GICOS, ART~STICOS E HISTÓRICOC; EN LOS QUE NO SEA 

POSIBLE DETERMINAR EL (>ATA&C)GO BE CONCEPTOS, LAS 

CANTIDADES DE T RABAJt3, LAS ESPECIFICACIONES 

CORRESPONDIENTES O EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN. 

Finalrneiíte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado. de Yucatan dispone 

lo siguiente: 

"ART~CULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO 

EJECWTIVO Y POLITICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 

. . 
XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y 

A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS 

Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS , 

NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACI~N DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS; 

ART~CULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

. * . - o -  

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

ART~CWLO 165.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, DEBERÁN 

CONTENER AL MENOS, LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

l.- DESCRIPCIÓN DE SU OBJETO; 

11.- PROGRAMA DE EJECUCION; 
111.- MONTO DE LA GARANT~A; 

IV.- PRECIO Y FORMA DE PAGO; 

V.- ESTIPULACIÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE 

INCUMPLIMIENTO, Y 
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De las disposicioiies legales previainente invocadas, se advierte: 

Que los Ayuntamientos, como sujetos obligados, a través de las Unidades 

Administrativas que coinponeii SU estructura orgánica, pueden celebrar contratos 

de obra píiblica o servicio conexo con personas físicas o morales, adquiriendo el 

carácter de contratante. 

Que tanto en el ámbito Federal coma en el Lacal, por obra pública se entienden 

los trabajos cuyo objeto es conservar, modificar, instalar, remozar, adecuar, 

ampliar, restaurar, demoler o coristruir bienes inmuebles, con recursos 

públicos. 

Que los sujetos obligados, podrán realizar obra pública y servicios coiiexos, 

mediante contratos, mismos que se pueden llevar a cabo, a través de licitación 

pública, invitación a tres personas, como mínimo o adjudicación directa. 

Que los contratos de obra publica, deberán contener cuando menos, el nombre, 

denominación o razón social del contratista, el procedimiento conforme al cual 

se llevó a cabo la adjudicación del contrato, los datos relativos a la autorización 

del presupuesto, la descripción pormenorizada de los trabajos qcie se deban 

ejecutar, acompañando corr~o anexos de aquél, los proyectos, planos, programas, 

presupuestos, entre otros, así corrio el precio a pagar por los trabajos objeto 

del contrato. 

* Que los coi-itratos de obra pública, sus anexos y la bitácora de los trabajos, son 

los instruinentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

* Que el Presidente Municipal, conjuntamente con el Secretario del 

Ayuntainiento que se trate, sciscribiiá a nombre, y por acuerdo del 

Ayuntamiento, todos los actos y coiitratos que se celebren. 

Los sujetos obligados podrán dentro del presupuesto autorizado y bajo su ! i! 
1 I: 
\ ;' responsabilidad, por razones motivadas, moclificar las contratos de obra pública ,. 

y servicios conexos, sobre la base de precios unitarios y mixtos en la parte 

correspondiente; mediante convenios, siempre que sean considei-ados conjunta o 

separadamente y no rebasen el veinticinco por cieiito del monto o del plazo 
5 

origiiíalinente pactado, ni impliycie variaciói~ sustancial al proyecto original. 
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Tal y corno ha quedado asentado previamente, los csontratos de obra píiblicd, ya 

sea que fueran celebrados para la elaboración de obras, como en la especie se trata 

cle la inherente a la, reparación o remodelación del parque ubicado sobre la calle 19 por 

28, frente al cementerio antiguo y el campo Alfoi-izo Palma del Municipio de Kanasín, 

Y~icatán, con cargo a recursos federales, o bien, estatales, deberán contener cuando 

rrienos el nombre, dei-iominación o iaz6n social del contratista, el procedimiento 

conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato, el precio a pagar por los 

tralsajos objeto del contrato, la descripciói-i pormenorizada de los trabajos a realizar, 

entre otros requisitos; por lo tanto, atento lo peticionado por la iinpetrante en su 

solicitud de acceso, se desprende que su interés versa en conocer el contrato de 

obra pública que hubiere celebrado el Sujeto Obligado con motivo de la reparación o 

remodelación de la referida obra pública, que reporte los coi-itenidos 1 y 2 (costo de la 

obra y la constructora que la realizó, respectivamente). 

Se afirma lo anterior, toda vez que por sus características los contratos contienen 

el costo de la obra y la compañía que la realizó, ya que en lo iiiherente al primer 

c;oritenido, indubitablewiente se encuentra inserto en el contrato correspondiente, pues 

es uno de los eleinentos esenciales que debe constar eri él, y en lo atinente al último, 

al ser la compañía encargada de realizar las obras objeto del contrato, una de las 

partes que intervienen forzosamente en la celebraciói-t del acto jurídico en cuestión; es 

decir, el contratista, es evidente que debe estar inserto en el cuerpo del contrato, 

mismos contenidos que al igual que los convenios inodificatorios que en su caso se 

liubieren elaborado, podrían ser del ii-iterés de la i-ecuri.eiíte, y por ende satisfacer su 

pretensíón. 

En este sentido, se colige que las Unidades Adi-ninistrativas que resultan , 

/ 
competentes en el presente asunto para detentar la información relativa al contrato.de 1 

1 
obra pública que se hubiere celebrado col7 lnotivo de la reparación o reinodelación del 

; ;, 
parque ubicado sobre la calle 19 por 28, frente al cementerio antiguo y el cainpo 

Alfonzo Palma del Municipio de Kanasin, Yucatán, que contoviere el costo de la obra y , 
la compañía o constructora, si11 importar el procedimiento por el cual se llevó a cabo su \. 

t 

adjudicacidn, con los convenios n7odificatorios que en SLI caso se hclbieren elaborado, 
1 

I 
I " 

son el Presidente y el Secretario Municipal; se afirma lo anterior, toda vez que al ser 
I 

éstos los que de manera conjunta se encargan de suscribir Ic>s Contratos que celebre I 
I 
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el Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, y es el respectivo contrato y los convenios 

rnodificatorios que en su caso se hcibieren elaborado, los que pcidiereii contener los 

datos que peticionara la particular, es ii.iconcuso que éstos pudierei-i tener en sus 

archivos !a inforrnacióií que es del inlerés de la ciudadana obtener, esto es, pudieren 

c.letentar la información en los térinirios en los que fije peticionada por la recurrente. 

Con todo lo  anterior, toda vez que no sólo ha quedado acreditada la 

gseiblicidad de la inforinación peticionada, sino también su  posible existencia en 

los archivos del Sujeto Obligado, resulta procedente revocar la negativa ficta por 

parte cfe la Unidad de Acceso a la Inforniación Pirblica del Ayiintamiento de 

Kanasíil, Yucatán, recaída a la solicitud que incoara el presente recurso de 

inconformidad. 

SÉPTIMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la 

1-ey de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se 

dilucida que para que la información sea proporcionada de inanera gratuita se deben 

cumplir los siguientes s~ipuestos: a) que el acto reclarriado recaiga en la negativa ficta 

por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor de la impetrante al 

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiernpo y forrna acorde a la iey,  

y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información 

requerida, ésta rio exceda de cincuenta fojas útiles que marca el irivocado artículo, 

siendo que de actualizarse esto íiltimo, las primeras cincuenta serán entregadas de 

manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por 

parte de la particular; situación que en la especie sí aconteció, pues el acto reclamado 

versa en la negativa ficta por parte de la Unidad tJe Acceso a la Informaciói-i Pública del 

Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya 

que la autoridad no dio respuesta a la solicitud de la impetrante; y se resolvió a favor 1 

de la ii~conforme, pues se deterinii~ó la publicidad de la ii~formación y su posible ! \  / 
i existencia en los archivos del Sujeto Obligado, eri los Considerandos QUINTO y . 

SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo cliie en caso de resiiltar existente la 
i información, la autoridad procederá a efectiiar su  entrega de manera gratuita a la ',+ fl  

impetrante, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si'la ''\. 1 
* . ,  i 

información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán \ i 



entregadas de esa forma y las restantes previo pago cle los derechos respectivos 

por parte de la recurrente. 

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el i-iiimero O412014 elnitido. por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

niarcado con el número 32, 619, cuyo rubro establece: " I N F O R M A C I ~ N  QUE DEBE 

SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD." 

OCTAVO.- En mérito de lo anterior, resulta procedente revocar la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Inforinación Pública del Ayuntamiento de Kanasín, 

Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos: 

Reyciiera al Secretaria y Presiden1:e Miiilicipal, para efectos que realicen la 

biisqueda exhaustiva en sus archivos de la información relativa al contrato de 

obra pública que se hubiere celebrado con n~olivo de la reparación o 

remodelación del parque ubicado sobre la calle 79 por 28, frente al celnenterio 

antiguo y el campo Alfo17zo Paln7a del Milnicipio de Kanasín, Yucatán, que 

c;ontuviere el costo de la obra y el nombre de la compañía o constructora ,, 
sin irnportar el procediniiento por el cual se llevó a cabo su adjudicación, 

con los convenios modificatorios que en su caso se hilbieren elaborado, y 

la entreguen, o bien, declaren rriotivadarnente su inexisteiicia. 

e Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la impetrante la 

información que le hubiere sido remitida por las Unidades Administrativas 

citadas en el pi-into que precede, en la modalidad peticionada, siendo que la 

inforniación que en su caso se otorgase debeiá ser suministrada acorde a lo 

previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia; es decir, i , 
\ 1 

deberá ser puesta a disposición de la ciudadana de manera gratuita, hasta un 

máximo de cincuenta fojas útiles (resultando que el excedente únicameiite será 

obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su caso, a través " 
a 

de algiin medio electrónico; o bien, inforrne rriotivadamente las causas de SLI 

inexistencia en los archivos de las Unidades Administrativas en cita, de 
(-" 

I 
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cortformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los M~~nicipios de Y~icatán. 

Notifique a la recurrente su resol~~ción~conforme a derecho. Y 

e Remita al Consejo General del Instituto las constancias que para dar 

ccimplimiento a la presente resolución cornprueben las gestiones realizadas. 

No se otnite manifestar, que en el  supuesto que el  Secretario Municipal 

declare la inexistencia dé la inforntación peticiotiada, siempre y cuando esta 

emane del hecho que no se suscribió el contrato en referencia, no  será necesario 

que la Unidad de Acceso constreñida inste a la otra Unidad Administrativa que 

~eseilt6 competente, esto es, al Presicler3te Miinicipal, pues de actualizarse lo  

anterior, sería ocioso, con efectos dilatorioc y a nada práctico conduciría 

recluerir a la referida Unidad Aclininistrativa si la informaciuti solicitada es 

evidentetnente inexistente. 

Sustenta lo anterior, el Criterio inarcado con el número 0612014, emitido por 

este Coiisejo General, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, el día clieciocho de agosto de dos mil catorce, cuyo rubro es del tenor literal 

siguiente: "UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES PARA POSEER EN 

SUS ARCHIVOS LA INFORMACI~N RELATIVA A CONTRATOS DE OBRA .\, 
PÚBLICA CELEBRADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS. CUÁNDO SE PUEDE 

OBVIAR INSTAR AL PRESlDENf E MUNICIPAL." 

Sitiiación contraria acontecería, en el caso que la inexistencia declarada 

par la Secretaría Municipal, fuere por causas diversas a la aludida, ya que en 

este supuesto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 
, 

de Kanasín, Yucatan, sí deberá instar a Ilai otra Uriidacl Administrativa que resultó ; ,; 
competente; a saber, al Presiderite Miiriicipal, para efectos que éste realice la 01 

biisqueda exhaustiva de la inforinación y la entregue, o bien, declare 

inotivadamente s i l  inexistencia. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E .  
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PRIMERO.- Con fundamento eii el artíc;ulo 4.8, peníiltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la InforvnaciQi-t Pública para e1 Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

revoca la negativa ficta por parte de la 1-lnidad de Acceso a la Información Píiblica del 

Ay~.intamienfo de Kanasín, Yucatán, eri térmirios de lo establecido en los 

Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos 

ocupa. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artíc~ilo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Mui-ticipios de Yucatan, vigente, la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cuinplirniento al Resolutivo Primero de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días Iiábiles contados a partir que 

cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludiclo coiilenzará a correr a partir 

del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá 

conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su 

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no 

desigrib domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con inotivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

cls la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la rtotificación respectiva 

se realice de manera perso~ial a la partictilar, de conformidad a los artículos 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

c;onformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en 

el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente 

de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es i 
dei:ii, el dia veinticuatro de agosto de dos inil quince de las ocho a las dieciséis \ ' 

%ioras, por lo que se coinisiona para realizar dicha notificación al Pasante de Derecho, 

Árigel Javier Soberanis Caarnal, Auxiliar Jurídico Everitual de la Secretaría Técnica de 5, 

i 
este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y 1 ; 

( 
i hora antes señaladas, previa constancia de irlasistencia que levante el citado i 

:';oheranis Caainal, la notificación correspondiente se efectuara a través del Diario ; 

Oficial del Gobierno del Estado de Yiscatán, en los térinii-tos establecidos en los 
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artículos 34 y 35 del referido Código, ,fac;~iltaiído para tales efectos a los Coordinadores 

de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro. 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la iiotificación de la presente determinacióii inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatáii, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de ~ucatán,  vigente. 

QUINTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, 

y las Liceiiciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugei-iia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Piiblica, con fundamento en los numerales 30, párrafo 

primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Ylicatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Públicat:,,del Yucatán, en sesión del 

veintiuno de agosto de dos mil quince.- .. .. - - - A\, - - - - - 6 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ING. V~CTOR 

I 
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